
BOE núm. 143 Martes 16 junio 1998 19889

la Oficina Española de Patentes y Marcas, de 3 de mayo y 23 de noviembre
de 1995, se ha dictado, con fecha 6 de noviembre de 1997, por el citado
Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso deducido por la representación pro-
cesal de Mobil Oil Corporation contra los actos a que el mismo se contrae,
actos que anulamos, así como la inscripción de la marca que dichos actos
efectúan; sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 14 de mayo de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

14182 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia, dictada por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
número 195/1995, promovido por Bayer AG.

En el recurso contencioso-administrativo número 195/1995, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Bayer AG., contra
Resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 17 de agosto
de 1993, se ha dictado, con fecha 4 de diciembre de 1997, por el citado
Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por Bayer AG. contra la Resolución de la Oficina Española de Paten-
tes y Marcas, de 17 de agosto de 1993, que denegó la inscripción de la
marca número 460.120, “Confidor”, para la clase quinta, debemos declarar
y declaramos no ajustada a Derecho dicha Resolución, dejándola sin efecto,
declarando el derecho de la actora a la concesión de dicha marca. No
se hace expresa condena en costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 14 de mayo de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

14183 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 2.479-94, promovido por «Transplastic, Sociedad Anó-
nima».

En el recurso contencioso-administrativo número 2.479-94, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Transplastic, Sociedad
Anónima», contra Resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas
de 18 de enero de 1993 y 2 de septiembre de 1994, se ha dictado, con
fecha 3 de noviembre de 1997 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimando el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por ‘‘Transplastic, Sociedad Anónima’’, contra las Resoluciones
la Oficina Española de Patentes y Marcas de fechas 18 de enero de 1993
y 2 de septiembre de 1994, que denegaron la inscripción del modelo indus-
trial numero 126.800 para ‘‘vaso apilable con tapa’’, revocamos las mismas
y condenamos a la Oficina Española de Patentes y Marcas a que proceda
a inscribir el referido modelo industrial a nombre de la actora ‘‘Trans-
plastic, Sociedad Anónima”, de la forma descrita en el expediente. No

se hace expresa imposición en las costas procesales causadas en este
recurso.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 14 de mayo de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

14184 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia, dictada por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
número 714/1995, promovido por Northern Telecom Limi-
ted.

En el recurso contencioso-administrativo número 714/1995, interpuesto
ante el Tribunal Superior de justicia de Madrid por Northern Telecom
Limited, contra Resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas
de 5 de enero y 15 de noviembre de 1994, se ha dictado, con fecha 22
de octubre de 1997, por el citado Tribunal, sentencia, declara firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Letrado señor Pombo García, actuando en nombre y repre-
sentación de la entidad Northern Telecom Limited contra la Resolución
de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 5 de enero de 1994, que
denegó el registro de la marca número 1.681.214, «Nortel», así como contra
la de 15 de noviembre de 1994, por la que se desestimó el recurso for-
malizado contra la misma, debemos anular y anulamos dichas Resoluciones
por contrarias a Derecho; reconociendo en su lugar el que asiste a la
recurrente para que se proceda a la inscripción de la marca interesada
y respecto de la clase que se solicita. Todo ello, sin hacer expresa imposición
de costas.»

En su virtud, este organismo en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla,
en sus proipos términos, la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 14 de mayo de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

14185 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 496/1994, promovido por «Herdez, Sociedad Anónima,
de C. V.».

En el recurso contencioso-administrativo número 496/1994, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Herdez, Sociedad
Anónima, de C. V.», contra Resoluciones de la Oficina Española de Patentes
y Marcas de 5 de agosto de 1992 y de 20 de septiembre de 1993, se ha
dictado, con fecha 26 de septiembre de 1997, por el citado Tribunal, sen-
tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la Procuradora de los Tribunales doña Amparo Ramírez Plaza,
en nombre y representación de “Herdez, Sociedad Anónima, de C. V.”,
contra las Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de
agosto de 1992 y de 20 de septiembre de 1993, por las que se denegó
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la inscripción de la marca número 1.527.944, “Chula Vista”, para amparar
servicios de la clase 30.a del Nomenclátor, declaramos la nulidad de las
citadas resoluciones al no ser ajustadas a Derecho, y en su lugar declaramos
el derecho que tiene la parte actora a inscribir la referida marca; sin
hacer expresa imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 14 de mayo de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

14186 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Minas, por la que se publica la relación de empresas
subvencionadas con cargo al ejercicio de 1997.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81.7 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, en redacción dada por el artículo 16.3
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales para
1991,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la relación de subvenciones
concedidas con cargo al presupuesto de 1997, acogidas a la Orden de
8 de abril de 1997, por la que se regula la concesión de ayudas a la explo-
ración, investigación y desarrollo tecnológico y actividad minera no ener-
gética, así como las concedidas nominativamente y a las Comunidades
Autónomas y se especifican en el anexo.

Madrid, 29 de mayo de 1998.—La Directora general, Paloma Sendín
de Cáceres.

ANEXO

Subvenciones concedidas con cargo al Presupuesto de 1997

Cantidad concedida
—

Pesetas
Programa Concepto

presupuestario Entidad beneficiaria Finalidad

741F 777 «A. E. Mármol, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.289.232 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o
proceso de materias primas minerales no energéticas.

741F 777 «Almagrera, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.676.836 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o
proceso de materias primas minerales no energéticas.

741F 777 «Almagrera, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 901.869 Exploración geológico-minera de materias primas minerales no
energéticas.

741F 777 «Almagrera, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.009.670 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o
proceso de materias primas minerales no energéticas.

741F 777 «Almagrera, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.770.459 Investigación y desarrollo tecnológico.
741F 777 «Almagrera, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.409.998 Investigación y desarrollo tecnológico.
741F 777 «Antas Minera, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.374.230 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas minerales no energéticas.
741F 777 «Antonio Campo, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.707.984 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas minerales no energéticas.
741F 777 «Arcillas Galve, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.768.952 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas minerales no energéticas.
741F 777 «Arcitras, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.456.415 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas minerales no energéticas.
741F 777 «Arevi, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.810.608 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas minerales no energéticas.
741F 777 «Aricemex, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 531.233 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas minerales no energéticas.
741F 777 «Áridos Piloña, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.624.019 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas minerales no energéticas.
741F 777 «Armadilla, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.509.039 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas minerales no energéticas.
741F 777 «Asturiana de Zinc, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.210.889 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas minerales no energéticas.
741F 777 «Boliden-Apirsa, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.843.539 Medio ambiente.
741F 777 «Boliden-Apirsa, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.457.866 Medio ambiente.
741F 777 «Boliden-Apirsa, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.804.406 Exploración geológico-minera de materias primas minerales no

energéticas.
741F 777 «Boliden-Apirsa, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.805.390 Medio ambiente.
741F 777 «Boliden-Apirsa, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 867.944 Medio ambiente.
741F 777 «Boliden-Apirsa, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.692.717 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas minerales no energéticas.
741F 777 «Boliden-Apirsa, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.505.645 Medio ambiente.
741F 777 «Cales de Llierca, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.829.532 Investigación y desarrollo tecnológico.
741F 777 «Campo de Arcas Pizarras, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . 18.534.930 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas minerales no energéticas.
741F 777 «Canteras La Ponderosa, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . 973.867 Medio ambiente.
741F 777 «Canteras Alicantinas, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.919.150 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas minerales no energéticas.
741F 777 «Canteras Alpi, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.659.952 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas minerales no energéticas.
741F 777 «Canteras Cuarcitas San Clodio, S. L.» . . . . . . . . 1.526.199 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas minerales no energéticas.
741F 777 «Canteras Visemar, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.126.294 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas minerales no energéticas.
741F 777 «Caobar, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.967.286 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación o

proceso de materias primas no energéticas.


